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BOLETIN OFICIAL.
PROVINCIA DE CORD0111.

Las leyes y las disposiciones generales del Go-
bierno *on obligatorias para cada capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente ea ella,
y desde cuatro dias despues para los demas poe-
tdos (le la tnisnia provincia. r Ley de 3 de No-
viemi)re 	 837,

morMatocatuanias

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA. DE CORDOBA,

CiRrui-ta NUM. 940.

Por el Ministerio de la Gobernador] del Rei-
ne se me comunica. lo siguiente:..eMi(isterio de
la Gabernacion I1e1 Reino..I)ireccion de Adminis-
travion i>rden..La Reina se ha

Servido, mandar que no obstante de publicarse. Co-
rno es coasiguieete r en la Gacrta del Gobierno
las Reides , disposiciones que han de regir en las ope-
raciones de loe reemplazos á que se refiere la ley
de 18 del tn-es actual ., se forme por este Ministe-
rio una coleccion completa en que s e hallen reu-
nidas todas la g disposiciones- que quedan vigentes,.
bien prOcedan del Ministerio de le Guerra, bien
del de mi cargo, para que de este modo lo Con-
sejos provinciales .. Ayiratainientos„ autoridades mi-
litares, y cuantos haya! ' de entender en dichas
operaciones, así, como los interesados en las quin-
tas, puedan tener im cuerpo completo de lu le-
gis:dejo!) vigente en este ramo, y les sirva degitia
*en las funciones que Ir cada cual puede corres-
ponder. Madrid 22 de Junio de 1.1st 	 'Tan:
de Lis..

Ley de IS de Junio de 181, autorizando al Go-
bierno para hacer efectivo', con arreglo al pro yec-
to de ley de quintas aprobado por e' l Senado, ei

	.demsesomm.e.
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden

publicar en los Boletines oficiales, se han de re-
mitir al Gefe politice) respectivo, por cuyo con-
ducto se pasarán ä los 'Editores de tos mencio-
nados periódicos. ( liteales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1815.)

contingente de 25.000 hombres correspondientes
al alistamiento de 1850, y 10.000.

del e 1851,

,Doila Isabel TI por la gracia. de Mos y la
Constitucion de la Monarquía espahola Reina de
las Espatias, ä todos los que lag presentes vieren
y entendieren, sabed:. que las COrtes han decreta-
do y Nos sancionamos lo siguiente:

Articulo 1. 0. Se llama al servido de- rae armas
por siete aFies veinte y cinco mil hombres‘ corres-
pondientes al alistamiento y surteo verificado en ee
ario de rnil ochocientos cincuenta..

Art.. 2. 0' La declarador ) de soldados de estos
veinte y cinco mil hombres se hará con entera su-
jecion al proyecto de ley aprobado por el Senado
con fecha veinte y nueve de Enero de mil ocho-
cientos cinc:omita, rigiendo . para hacer efeetivo este
contingente todas las disposiciones que Comprende
el. mismo proyecto desde el cirpituto noveno,. ex-
cepto, las traasitorias„ respetandoee sin embargo lo*
coetratog de sustituciou que se hayan celebrad
por los interesados en el sorteo de dicho . ario.

Art. 3. 0 Se llama al servicio de las armas diez
mil hombres, correspondientes al alistamiento del.
año de mil ochocientos cincuenta y uno, COn ar-
reglo al 11J1S111 1) proyecto de ley de/ Senado, in-
clusas sus disposiciones transitorias.

ror tanto mandamos ä todoS los Tribunales,.
Justicias, Gefes, Gobernadores -y demás Autorida-
des, así civiles e0111(7 militares • y edesilistietts,

cualquiera clase y dignidad, que gulden y hagan;
guardar, cumplir 	 ejecutar la presente ley en Lu -
das gus partes-- 	 • 	 •

.• 	 .

Ministerio de Cultura 2024



Dalo en Palacio ä diez y ocho de Junio de
mil och . )cientoi cincoeuta y u .so..'.13 LA REINA.

El Ministro de la Craberruciou del Reino.--Ma-
nuel Bertran de Lis.

Real decreto llamando al servicio de las armas
425.000 hombres correspondientes al alistamiento

sorteo de ð850.

Conformandoffie ron to cine me ha eXpnestó
fui Consejo de Ministros, vengo en decretar:

Artículo 1.. Se llama al servicio de las armas
por siete años veinte y cinco mil hombres; cor-
respondientes al alistamiento y sorteo verificado en
el año de mil ochocientos cincuenta

Art. 2.. Las provincias aprontarán el total de
este contingente en la' proporcion qrte sirvió d e .
base para las quintas anteriores y que' se expresa

coutinnacion::

A faya...
A l bacete. • 	 .-	 •

Alicante 	
Almeria:
A y ila. . 	 •

Badajoz...
Baleares.-
Barcelona'. •-
Burgos. 	 4'

Cáceres.
•

Castellon.- 	 .
Ciudad Real-
Córdoba. 	 •
Coruña ..
Cuenca,.
Gerona!.
Granada'.
Guadalajara,

Guipúzcoa.

II

o

.

.

•
•

.

•

.

•
•

.

.

•

.

.-

Iluelva„ 	 • 	 4

Iluesca. 	 •
J aco. 	 • 	 •- 	 • 	 •

Leon. . 	 .
Lérida.- 	 • 	 •-
Logroño.
Lugo. 	 • 	 •.
Madrid.
Málaga ., 	 • 	 .
Murcia.. 	 .
Navarra. 	 .-
Orense.
Oviedo.
Palencia.
Pontevedra.
Salamanca-,
Santander,.
Segovia, • 	 • •
Seülla..

Ti-.rragona, .
Teruel. 	 • 	 •
Toledo. 	 . 	 • 	 . .
Valencia.
Valladolid..
Vizcaya. 	 . 	 •

Zamora. 	 • 	 . 341
Zaragoza. 	 • 655

Art. 3. 0 Las Diputaciones pro .vinciales proce-
derán á distribuir entre los pueblos de la provincia el
cupo respectivo, sujetándose. ä lo que prescribe el
art. 45 de la Ordenanza dé dos de Noviembre
de Mil ochocientoS treinta y siete; Menos en la
parte relativa ä la rebaja dé euatro almas por cada
inscrito en la lista de hombres dä mai-. A este
efecto los Gobernadores procederán 	 Convocar
reunir las Diputaciones provinciales Kifi arreglo al
art. 37 de la ley de ocho de E' nerci de Mil ocho-
cientos tuatenta y cinco.

Art. 4.. El acto del llamamiento ÿ deciaracion
de soldados, ä que se refiere el capítulo X del pro-
yecto de le y aprobado por el Serial') con feCha de
vei..te y nueve de ünero de mil ochocientos cin.
cuenta empezará el domingo veinte del próximo
mes de Julio', y el de la entrega de icis quintos
en la caja de la provincia; de que trata el capí-
tulo XII del expresado proyeeto de ley, el treinta
y u . io del mismo vires.

Art. 5. o rara todas las operaeiones necesarias,
hasta completar la entrega total de los cúpos de
cada provincia en las respectivas cajas establecidas
al efecto; se observará puntualmente lo prevenidO
en el referido proyecto de ley; desde el capítulo
IX1 excepto -las disposiciones transitorias, respetán-
dose sin embargo los Contratos de sustitiicion que
se hay -an celebrado por los interesados en el sorteo
del año de mil ochocientos cincuenta.

Art. 6.. El contingente de diez mit hombres;
Correspondiente al alistamiento del presente año; y
de que hace mencion el art 3. 0 de la ley de diez
y ocho del mes actual, se hará efe ctivci ttiando mi
Gobierno lo cdrisidete Oportuno.

Dado en Palacio ä veinte dé Junio de ma
ochocientos cincuenta y utio.----Estä rubricado de la
Real mano..-------E1 Ministró de ta Gobernacion del
Reino; Manuel Bertran de Lis.

PROTE:TO DE LE? DE RIElletLZO:
ÁPROBADO POI EL SENÁDII EN 29 DE ENERO'

DE 1836:

CAPITULO 1.

biS posiciones generales sobre el reemplazo del ejército..

Articulo 1. 0 La fuerza el ejéicitò sé reempla-
zará:

1.. Con los mozos que la suerte designe para
el servicio militar..

2. 0 Con .los que' quieran prestarle voluntaria-
mente', siempre que reunan la edad y las circuns-
tancia* que los reglamentos deterniinen..

Art. 2.. Para servir en el ejército' e'n' Cualquier
clase se admitirán solamente españoles ., Coa. 'exclu-
sien de todo ekfraitero. 	 . 	 .

Are. 3.. 'En todos los pueblos de las previncias
de la -Península é Islas Baleares se ejecutarán anual-
mente un alistamiento y un sortee d'enferme' ä las
regias que- esta- ley prescribe'.

1

144
403'
617
49'.2 1pp

29'5.
673
440-
893
480`
495'
643
414
577
674
866.
501
426
790
340"
223'
261
455
570'
571
323'
316-
749
789'
701
581-
474
682:
906
317-
685
449'
341
288
769'
247
483'
459
592
974
594
238
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Art. 4 • . 	 Las disposicion N para el älistatnientn
'y sorteo comprenden á todos los nioxos . cüyoS padres',

ellos Mismos ., tengan ó hayan tenidd su residen-
'cía del modo qué estäbleCe esta ley en las plovin-
: cias de la éoninstilä é Islas lineales, aunque resi-
dan en otros ptinto's dentrd 6 'Alela del .reino.

Art. >5.. De *cada sorteo serán llatriadáS anualinen-
te al servicio dé las arnias 2 .5.000 liombreS que
ingresarán desde luego en las fl:as del . ejéreitó:

La ftleria ele Cn Yirttid de éste ingreso anual
exceda 'de- la que en'rada año deba permanecer
sobre las armas, enti arreglo al artietilo 79 de la
ConStittidion; pasarti ä la reserva del, mddo qtie Se
estableica en la tirganiiacion del ejército:

Art. 6 o La duraciori del Servició sera de ()Cho
MI" contados de gde et Id de l a. adniisido defini-
tiva dé lo§ Moios en la Caja de la respectiYa pro-
vincia.

Lbs Mojes á quienes hubiese Cabidd la suerte
, 	• 	 •

de Seldados y fi tiuieries ,ccinedii el Gobierno que
pasen ti Seiiir en ei ej(tirito dé . lai pro , incias deUltranläf i obtendiätt tina rebaja dé dos años en
tiernpd

Art. 	 Serán Códip-renciicios en el äjistamienio
de cada alio:

1.j Lds rrioicis qué tengah veinte años de edad
y nó hayan cumplido veinte y uno el ,dia 30 , de
Abril inclusive del atto eri qtie se verifica el aas-
tamiehto:

Los 	 que teniendo veinte y un atiossin
, 	 .

haber ciimplido veinte y cinco en el referido día 30 de
no fueron Comprendidos por cualquier Motivo eh

el alistamiantä de Ctialquiera de los años anteriores
obligaCion del servicio alcanza a los moz6S

i¡tie tengan lä edad espre3ada res t cet'varnente en
los dos parrafos anteriores, aunque sean casados
eitideS con hijäs.

Art. 8. 	 Para cubrir ei número' dé soldados
cortespända it un pueblo en l 	 distribucion

del Contingente; entrarán ti‘ 	 por el .6rden
de läs n6meros que hayan Sacado eÉ el §or -aten' . los mojos coniVreildido§ en èl a l i stamiento: . á
falta dti .estäs, ingresarán' lds Moios Comprendido§
én él alistamiento del año inmediato anterior ' que
no se hallen' en et serViCio, siguiendo' él &den de
IOS' ntimeros (fue obtuvieron éri . el ,§orteä déalnei arici,. y ä falta de estds S .6 Hachará' eh
igual forma 6 . ks nõzos com'prendidoS . en el'
tamiento del segundo d'o inrhediath anterior.

Quedar .á sin eubt'ir el etipii" de' , 	pueblo';efentd- este de' toda . l 'espCinsabilidad,. Chancro 116
basten tí . eortipletäi . str cirro los rrioio§ Corriprendi-:dos 	 his tres' alistamientoS espresado§.

Art,

	

	 Se autoriza la' iiistitticion del s 'AL.‘; ieiä militar' eh los terminol . cine est'a' fey

Ai.)‘1TULO
... 	 , 	 .

Del modo de repartir el contingente del 
reeniplazo.

,• 	 : 	 f 	 , 	 .

. 	 • 	
,

. 	 ...• Art. 10
,
. En el
„

 mes de Enero de' cada ario-un' Real > decreto expedido' per el Ministerin de la*
eohe-rnaüibri' del' Itéind déSignará el' eäntii4.,,ente . delifzimbles Con'. que cada pfovihcid deba contribuir
Pira el” remplazó del eiército..

Art. 1f.. Se fijará' el' cupò de' cada provincia

en él 'repartimiento. general del contingente con'
idacion número de triozoS sorteados que resul:.•

te el) lä lotalidad . de SuS . pueblos, .Segtin el lorteci
realizado 'en él • año anterior iiittiediatä. 	 ,

Art. 12. 	 Si al verifiCalse el reriartirniento del
contingente general enire 	 p-rovincia4 segun In
dispuesto en el ärtiCtiln anterior ., faltasen
sorteados para COmpletarle; onio SuCidelä iiemPré
que en )os etipbs par'cialei de cada .provinCia
ten enteros .5, qtiebrados; entónceS tos pie faltaren
sé eigirÄn; ñ razon de lino Pcir Cada provinCia; ft
las que hübiesen tinedadd Con MaYor , titimero de
trioios iottéados deSpues de Cubierto y. deseoritadO
el cu •Po qüe 	 Ki‘a correlpondido.
. Art. 13. 	 En el dia 1:" de Féblero de Cada año;

•Ias ftputaciones provinCiales se keitnirán . pala repar-
tir el cupo señalado ti stis joviricias respectiias en-tre , 	 pueblos' de iM rdisnias; 	 pi-oporCiOn.ininerd de nioi sericadoi . Cine Invn cada. puebloen el año itflter,or Esite repartimiento §e liará du-rante el Preeiid térniino ‘ de odio dias. Si Con:-
etirriese el ritirriero de liiiititadds ¡3rävinCia1ei nece-
sario para formar actierdo; segtin lo establéCido 

Cl'el aftii:Ulo 44 de 2 ty de el de Ener$ de 1845,
liarkin el repartimiento loi ve iCalds presentes, cual-
quiera lúe sea ,siJ ii6Mero; y sin proceder á lasa mortestaCiOnei de 4tie habla et ntismo artichid:

Art. 14. El repartiMiénto entre los pueblos de
Cada provincia še hara . por su§, re§PeCtivas Diputa-
ciones provinciales, sighietidd el rnisine; óic1én adop--tado para el 4etieriil dei feind cd roporeion alii6mero de Moos SorteadoiCiiie tuvo Cada , pueblo,
de Cuya Operacidn ,resultará ei apii Con que res-
pectivaniente haî . d4 tolitrihnir; Podiä cóinpó'neise
ste' copo 6 dé eter4 solamente¡ 6 de enteros y

décirriasi 6 solo dé décimas. 	 ,
Art. i g . Si stiniadbi todos los soldados y déci-;

, 	 .

rni§ ithe resultaron del repartimiento Con . arreglo

cirnas
artielifo anterior taitäsen algunos soldailós y dé-

eXigirá
par 'a COmptetai' él cupo de la ProvinCia; se*

lo 	
ä rajón' de lina décima por eada.pueblo*

,que hubiesen qiieda'd6 don mayor n6iriero' ,. de
mozos infteitdo's despties de cubierio y deseontádo
él copo que h Ua)a ories`p)ändid.o: SeMd . COnside-
lados para ese efecto' Cotrio nroioS §obiantes les de
aquello, ptiehlos' . que' rio tengan ¡os suficientes para
dar tina dé .cirria'; . .3, si al agreg.ar le - última , ó las:ältitn`a§ .déCithas resultasen' d'oS n' ms fitieblos' conn'tkimerO dc friOzOs sbbrantes; la stierte

dnal 6' Cuáles de ellos' han de sufrir la itgle-'
•

Art.16'. Hecho el señalamiento de décimas,' la
. 	. .•

Üputdcion 	 procederá 6 sortear los que-
brados' entré tos ptiebfoi quidi)e.s kaj'an sido
iiktiellas . designadas,. proCtirandä . q tie el sorteo Se'
haga Con Cada diez déciinäs para' dar un' soldado";.
qtie 	 retinidos'én coda' CombioaCión
en lo posible los lile' menos diSferi entre si. 	 .

Si fornidas' todas' Iés cO mbiMiCi6iied p6sib1eSde a diez décimas Cada' tina qiiedaSen aun déeiMas
de algunos piieldo's cine no" ptidieSeri reuliirs‘k r./3
ion de' diei, se liarán tina 6. m .ds- donibinaélenes. dedéCinias. de á Veinte; t'reint'a,' ctiarenta ,mas dé-
Cimas. , prefiriendo siempre . las de Mgnoi

Art. 17. Para ejeentai 	 f'aited d e . décimas,ctidnde' lAy'an - dé . sedeiAe diez se introddaräti • en
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CAPITULO IV.

De la formacion del padron.

Art. 28. En los primeros dias del mes de
Enero se hará anualmente en cada pueblo un pa-

dron que comprenderá ä todas las personas de am-
bos sexos que en él tengan su residencia, 6 en lo9
caseríos, huertas, haciendas el cualquiera otra esta

cion de su término, con inclusion de los que Se

hallen accidentalmente ausentes, cualquiera que sea
el motivo de la ausencia y el punto donde 5e
encuenrren dentro 6 fuera del reitio.

un alobo diez papeletas con los nombres de los
pueblos, ponieielo por cada pueblo tantas papeletas
clamas sean las décimas Con que debe coatribuir;

en otro globo se introducirán diez papeletas con

*los números desde el 1 hasta el 10.
Si la combinacion que ha de sortearse consta

de veinte, treinta ó mis décimas, se introducirán
en un globo tantas papeletas tomo sean las déci-
mas, poniendo co:; el nombre de cada pueblo las
que les correspondan por el número de décimas
que tenga señalado; y en otro globo se introducirán
tantas papetas cuantas sean las incluidas en el pri-
mer globo, las cuales llevaráa cada una su número
desde el 1 en adelante.

Despnes de moridos suficientemente los glo-
bos, dos vocales de la Diputacion provincial verifi-

corán- la extraccion de las papeletas, cada uno de

ellos en el globo que se le señale.
Art. 18. En las combLaciones de diez décimas

lira el soldado el pueblo f quien toque el núme-
ro 1; si no queda ä este pueblo ningun mozo útil
de los comprendidos en el alistamiento llamado ä
las armas, dará el soldado el pueblo que sacó el
número 2, y si este no tuviere mozo alguno útil,
darán el sol 'alo los demás pueblos por el órden
sucesivo de sus números.

Si ningtino de los pueblos que sortearon las
décimas tuviere mozo útil del alistamiento llamado
á las armas, se pasará A los mozos comprendidos en
el alistamiento del ario inaiediato anterior, y por
falta de los mozos de este alistamiento a los com-
prendidos en el del segundo año inmediato anterior,

siguiend o siempre el órden indicado.
Art. 19. En las combinaciooes de dos, tres 6

mas decenas de décimas, se seguirá para aprontar

el númeio de sol dados que esté señalado el órden

estable cido en el artículo anterior; pero con la di-

ferencia de que en ningun caso dará un pueblo
de los sorteados mas que un soldado, aprontando
los restantes los demás pueblos, segun corres-

ponda.
Art. 20. Los mozos sorteados en un pueblo

que deba dar soldados por el cupo de enteres que

le fué repartido , y además por el resultado del
sorteo de décimas, entrarán primero á cubrir el
c upo de enteros, v si no hay mozos útiles para
comp l etar ei de décimas se llamará á los mozos de
tos demás pueblos que ha y an sorteado las décimas.

Art. 21. Si despues 'de haber examinado las
circunstancias relativas ä la aptitud de todos los
mozos de los pueblos que sortearon las décimas
comprendidos no solamente en el alistamiento del
a ño ac t ual, sino en los dos anteriores, todavia no

pudiesen completa rse el soldado ó soldados corres-
pondientes á las décimas,- quedarán estas plazas sin

cubrir.
Art. 22. Los sorteos de décimas se ejecutarán

ä puerta abierta, anunciándose al público con veinte
cuatro horas de anticipacion.
Art. 23. El resultado del repartimiento y del

sorteo de décimas se presentará metodizado en tres
columnas distintas. Comprenderá la primora el
número de mozos sorteados en cada pueblo, la
Segunda el número de soldados y de,cimas que se

le hayan señalado, y la. tercera el de los solda-
cros que debe aprontar. Al final se incluirán por

nota los sorteos de décimas que se hayan ejecti-•
todo, los pueblos que entraron en cada uno y los
números que les hubieren correspondido.

Art. 24. Formalizado asi el repartimiento entro
los pueblos de la provincia se imprimirá y circulará

el dia 15 del mes de Marzo.

CAPITULO III.

De la formacion de distritos para proceder al fa-

dron, alistamiento y demás operaciones
del reemplazo.

Art. 25. Los distritOs municipales de mucho
vecindario se podrán dividir en secciones para to-
das las operaciones del reemplazo, cuando el Go-
bernador de la provincia, oido el consejo provin-
cial, crea que así conviene al mejor desempeño da
este servicio. Las secciones constarán por lo menos
de 5 . 000 almas, y cada seccion será considerada
como un pueblo distinto para todas las operacio-
nes del reemplazo, tendrá su padron particular
separado del general del pueblo, y correrá ä cargo
de una comision, compuesta cuando menos de tres
individuos del Ayuntamiento ä quienes corresponda,
segun turno de rigorosa antigüedad, que se estable-
cerá para este servicio.

A estas comisiones será aplicable cuanto en
materia -de reemplazo se dispone respecto á los
Ayuntamientos. Si para formarlas no hubiese nú-
mero suficiente de concejales, se completará con
individuos que hayan sido concejales del mismo pue-
blo, con arreglo tambien á un turno de rigorosa
antigüedad formado para este servicio.

Art. 26. Los distritos municipales que se com-
pongan de una 6 mas poblaciones reunidas ó dis-

persas con el nombre de lugares, feligresias ú otros
cualesquiera, serán considerados como un solo pue-
blo, tanto para la formacion del padron y del alis-
tamiento, como para todas las demás operaciones

del reemplazo.
Se harán, sin embargo, separadamente de las

operaciones del distrito munieipal, las de alguna
poblacion, feligresía 6 caseríos de su dependencia,
cuyo vecindario no baje de 500 almas, cuando ä
solicitud de la mayoria de los vecinos el Goberna-
dor de provincia lo determine.

Art. 27. La expresion de pueblo que se men-
ciona en esta ley se refiere tanto á los distritos
municipales que se componen de una 6 mas pobla-
ciones, como ä las secciones en que pu.inlaa divie
dirse estos distritos.
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rt 	 Sertin tambien empadro! a I: s. si se
hallan en la edad mareada en ei art. 7.°:
- 1." LOS MOZOS que aun cuando PIN el IlleS

Enero se encontraren en otro pueblo ú en pais
• estrangero lia%an residido en Cl pueblo donde se

hace el padron durante los , dos dios anteriores
nl dia 1.° del referido Enero; por espacio de
dos meses cuando menos en cada aän.

2.. Los mozos que residan en los pueblos del
reino ó en país extrangero si sus padres regideri
en el pue100 donde se hace el padron en el
mes de • Enero, 6 si ha residid() en él durante
los dos arios anteriores al dia 1 . n de Enero ex-
presado, sie'ropre que baja permanecido cuando
menos dos meses en cada año. En uno y otro
e gso se expresarä en el pudro() la ausencia y el
tiempo que duró la residencia en el pueblo.

Los MOZOS que se hallen en a!gunos de los
Casos prescritos en este artículo serän empadrona-
dos íuu cuando esten sir ¡codo Ejército ä
en la Armada, en cualquier concepto ó en cual-
quiera de las . clases ó categorías que se reconocen
tu) el servicio, como no sea por haberles ya cabidó
la suerte de soldados.

Art. 30. 	 Para calificar la residencia en la for-
Macion del empadronamiento y en las deinäs Ope-

• raciones del reemplazo, se obervarän las reglas
siguientes:.

Se entiende por residencia la estancia del
mozo ó del padre (3 de la madre en el pueblo
donde cada uno de estos ejerce de continuo su
profesion, arte ú oficio, ú otra cualquier maneta de
*vivir conocida, (3 bien donde habitualmente perita-
• nece manteni(endose con el producto de gis bienes.

2. No se. considerarä interrumpida la residen-
da porque el mozo, el padre 6 la madre se haya
alienta«). tem poralmente del pueblo ó lugar en
que vive.

3.. Tampoco se considerar interrumpida ta
residencia del moro en un pueblo porque lo deje
eventualmente para dedicarse ä los estudios ó al
aprendizaje de algun arte ú oficio, siempre que
.regrese durante sus eacaciones, (5- cuando estos- ei-
tudias 6 aprendizaje se hubieren' terminado.

4. • . Cuanto queda establecido ri specto al padre
del mozo;- ten (1 igualmente aplicacion Íi na-

. dre -cuando e padre est( demente, cuando se
halle Saliendo una condena en algun establcci.-
'Mento penal, cuando resida rifen) de las prain-
cias de la Península y de las Islas ' Baleares, Y
por' - illtirno cuando - se ignore . sú. paradero.

c,onsiderara como no existente la ma-
dre del mozo si se hallare comprendida en af-
guno de los casos mencionados en la regla anterior.

6. a Ei asilo ó establecimiento de beneficencia
en que se Criaron 6 en que se hallaren acogidos
los mozos huérfanos de padre y madre y tos ex-

:pósitos, se conside rarä respecto de lbs mismos co-
mo la residencia de en padre para la furmacion

'del empadronamiento y demos operaciones d'el
'reemplazo.

• 	 CAPITULO Y.

De .1a formacion del alistamiento

Al t. 31.- En ros iiiimerosdias del mes de Febre-

ro 9P forma t'A anualmente en rada pueblo el 'aEs-
tamiento, tomändolo dcl padron general, y com-
prend era todos los mozos que tengan la edad !var-
eada (..n el art. cualquiera que sea su esta/4
clasificändolos por el (Srden siguiente:

Los nioios finos padres ha yan tenido su
residencia dura. te los dos arios iinteisiiirs en ei
pueblo en que se hace el alistamiento basta el
dia 	 de Enero innclusi, aunque se 'unan au-s.
sentado posteriormente.

2. 0 Los moios envos . padre g tengan su resi,
delicia desde ei dia L O de Enero en el pue-
blo donde s 	 liac 	 el aligtarniei,io.

3;" Lis trio•s que henil tenidó su resitiénid
de igual modo et) los dos arios anteriores, siem-
ifre que hayan Eiernimecido eti el pueblo dos me-
ses cuando menos diirante ešé tiempo.

4.. Los Mozos que tengän su residencia desde
1. 6 de Enero en el pueblo en qué l'e hace d
alistamientd.

Para la ejeeticidn de' esttis disposiciones mi
obsta que ei moto resida 6 hava residido en disj•
tinto pihto que su . padre.

Los mozos 4ue se hallen en alguno de los
CasoS precredentes serän alistados aun cuando es-
ten sirYiendO en el Ejército ó en la Armada licir
enalquier concepto y en cualVidra de las dalles
y categorías que se reconocen en los mismos y
en todos sus 'institutos y dependencias, sin mas
eicepciones que las de aquellos ä quienes hubiere
cabido ya fa suerte de soldado, y ios . que
teneciesen a la clase de ofc:al del Ejercito 6 . de
fa Armada, 6 ä la de . .alumnos de academias y cok.;
gios

Art. 3e. Coneurriridir 5 fa formacion del ali .efa-
.

áliento, juntamente con los, individuos del Ayunta.-
mientn, los curas parrocos 6 los eclesiasticos que
aquellós designen; ä fin de suministrar las noticias
que se les pidan, elribiendo en caso neéesario los
libios parroq:niale. 1 4, 1, asiento de los eclesiastiCos
ser(' 5 la derecha del; presidente.

Art . 33' . El mistiuniedo se firmara por toei 'iii-
di'%iduos del Av ri damiento y por el seeietario."6
el %irá haga . sus vece.s..

Ärt. 34. 	 Las sesinie 	 ola 	 ä la formar:ion
der alistamiento se celátaüjtoIIpuMa ahiierta.

Art. 3.g'. Sz efificado l ah tam iento, se Cjaciin
sus copi .A autorizAls por el alcalde y por et se' -
cretarro del • .A Wita Ininnti) en los . . silios ptiblicos
ametundwadui;, caliui 1 .0 ((ni 	 es,Mero posible • de
que permanezcan fijadas poi' a espacio 	 din'

CANINA

Ya rectificacion del oil 8' milenio,

Art. 36. En el primer domingo del mes de
Marzo, y prC‘vio anuncio al púbico para la con-
currencia de los interesesados, se liara la rectifica-
cion del alistamiento, el cual' se teerä en voz clara
é inteligible, y se (iV. i las reclamaciones que ha-
gan los interesados, O . por ellos sus padres, curado-
res, parientes en grado conocido ó amos, a›i áta
cuanto ä la exclusion reino a la inclusion de otre%

ä la edad que se haya anotado ä cada uno..
Ademas del anuncio general se citara persZ)-

•
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ttareetente ä todos ICA ITIOZO3 comprendidos en el

alistamiento. Si . no' pudiesen ser habidos se enten-
derá la eitecion con MI padre 4, medre,- calibre

pariente mas cercano, amo 6- otea persona de quien
dependen.. La eita e iote se hará . por papeletas- dupli-

cadas,- de : las cueles se entregará una alt' moto ó ä

su padre, madre, cuea&r, pariente mas cercano,
amo otra persona de quieo dependa, y la- otra,
se- unirá al' expediente despues que' t'II haya firma-

(he el mee .0 ò (ala fquic Pa de ras personas' menciona-

das ä qoienes- en defeetn del mismo se' hubiese he-
cho seber la eitacion Eiì caso • que ninguno de•estos
supiere firmar lo trate; tse vecino á so nombre.

Art. 17. 11,,i Muntamiebto ()jets breve' y...eutna--

riamente las' indicadas' reclamaciones, y addeitirit
el acto, las pruebas' ve se- ofrezcan, tirette por' el

interesado- enano . por los que 	 contredigan, acor-

dando etli seguida lo que 1e parezca justo á.
dad ebs-oluta de votos-. Todo : ro que se haya ex--

pueete . eonetarä eneintativente en ei acta, asi- como

taiehien reso l.us'ion del tlyileitainicato. Se dará ä

los itit.erestulo , t iee- entabien reclamaciones una cer--
tifiracikm en que consten estas con todas sus; circuns-e
tse das, sin eseigidee hingun derecho..

Art. 38. No se excluilá del alistamiento de un

pueblo ä u n mozo que se halle te la edad mur-

ta:la en el ;le s . Pie s aun enaedo con arreglo al. art.

3 t uo dt Lee haber sido compeendide en (1., mien-
tras no justifiaes , i i tte se le ieclmr3 , en el alistamien-
to del puel qu-e correeponde, 4 que fu4 com-
pr sentido en el de cualquiera. de tos arios ante-.
rieres.

Art. 39. 	 Si las justificaci 'ones' ofreeides por
los interesados no pudiesen verificarse . en el
acto , ya porqüe sea necesario practicarlas en
distMtos pueblos „ ya porque hayan de presen-
tarse documentos existeeitee en' otras paetes, se
liará constar asf en rae' actas „ señalando el
Ayuntamiento un término' prudente , dentro del.
cual se realicen y preseeten dichas justificaciones.
Entretanto , y sin perjoieio de la resolucion que'
re(a)ere cuando' estas presente'n,. et heeho ale-
€ado subsistirá come sí no se hubiese' producido
.ieclamucion alguna. Las resotucionee en estos actos
»e dictarán breve y sumariamente coir la formali-
dad que queda prevenida; eii la inteligencia de que

si las justificaciones- ofrecidas' no se presentasen en
el términado señalado, trascurrido este serán deses-

timadas.
Art. 40. Si no pudiesen concluirse en ei prie

roer domingo del mes de Marzo' l'as operaciones men-
cionadas acerca de la rectificacion del alistamiento;
se contieuarán en los otros dias festivos inmediatos
hasta su conclusion„ anunciando . al fin de cada sesion

dia en . que -se ha de celebrar la siguiente.-

CAPITULO vtr.

De lus reclamaciones que pueden hacerse
sobre el alistamiento.

Art. 41. Los interesados que pretendan' recta-
mar contra las resoluciones del Avantainiento, lo
manifestarán asi por escrito en el término preciso y

perentorio de los tres dias siguientes al de la pu-
blicacioti de equellas, pidiendo al mismo tiempo la

cortifi:eicion conveniente . para apoyar en . queja. Esta
certificacion comprenderá los demás particulares qoe
señale Ayuntamiento oyendo- al sindico, se exten-
derá- con- citacion reciprocas. , y será entregada al in-
teresado dentro . de los tres dias siguientes al de-
pregentacion de. su escrita . .. sin exigirle por- ella
ninguir derecho, y anotando en la misma certifica-
ejote el die en que• se : verifica su: entrega..

Art.. 42'. Dentro de los quince' diae si>guientes
acudirá' el interesado al Consejo provinciak, presense
tando- la certificacion que se le haya librado,- sin la
cual, 6' pasado dieho trmino s no- se- admitirá '. su
instencia,. A no' ser en queja de qu-e se tu niega 4

retarda indebidamente aquel documento..
Art.. 43. Si. el Consejo provincial . considera que

puede resolver sobre la- reclamncion• sin mus
truceion del expediente,- lo' hará desde luego:, pero
en caso cootrarie dispondrá la instrueciuu pie deba
darseie, limitando el Ueenino pare ello . al parame.ne
te precisa.. segun lae respectivzia circunstancies, ä
fin de' que no ha) a dilacion ni : entorpecimiento.

Art. 44 La resolueiori de/ Consejo prosiacial
será ejecutada , desde' luego, sin perjuicio , de' que
los interesados puedan recurrir al Vielisferiu de la
(;obereacion en el : plato y forma que esta ley- esta-
blece para- todas las- reclamaciones que se hicieren
al. Gobierno.

Art.. 45. Cuando un moto resultare incluido en
el alistamiento de' dos 4 mas pueblos, se decidirá
lt cual de ellos deba corresponder' por el mismo
!suden de loe casos designados ea el art. 3 1 : de
tal manera, que si DO' concurren las- circunstan-

cias' que' expresa: ei primer caso, 86 atenderá á las

que comprende' el segundo: : á falta de este, á las

del tercera y as i sucesivamente. gis tal concepto,.
el mozo sorteado' corresponderá::

1.. Ar alistamiento' del pueblo en qu'e el padre
del mozo- haya tenido por mas tiempo su resid,euse.
cia durante l'os dos años anteriores.

2.. Al alistamiento del pueblo en donde' el pae

dre tenga su residencia desde 1.° de Enero,- 411 la
haya tenido en este dia.

3 •°* Al' alistamiento- del pueblo en que el mozo
haya tenido por : mas' tiempo su: residencia durante
estos dos años mismos.

4.° Al alistamiento del pueblo- en que el mozo
tenga su . residencia desde 1. ce de tuero', 6- la haya
tenido en este mismo dia.

52* Al alistamiento del pueblo de que el mozo
sea natural.

Art. 46". Si despues . de terminado el plazo do
rectificacion de las listas resultase . , algun moto alis-
tado por un solo pueblo, en él unicamente respon-
derá , de la suerte' que le haya cabido, autilue se-
gun lo' dispuesto en el artículo anteeior debiera- con
mejor derecho haber sido comprendido en- otro cuele.
quier alistamiento.-

Art. 47.. Cuando un' mozo haya sido compre
dido simultáneamente en tos alistamientos- de. dos 6
nas pueblos , sus respectivos Ayuntamientos se
pondrán de acuerdo para decidir ä cual de ellos cor-
responde. Si se hallasen discordes remitirán los ex-
pedientes al Consejo provincial, y éste resolverá en
el caso de que los interesados correspondan á la
misma provincia ; pero si perteneciesen ä ella y
ä otras distintas, entonces eus respectivo" Consejos
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provinriales procurara ponerse de artierda, y de ne
Coll4eg q. ri.), remitirán los expedientes el Ministerio.
de fa Gabernacion del Reino. No hab'óruCise re-
suelto la duda para el die del sorteo sera el mozo-
sarteado ea las diverses pirehlOs donde se verifieó
el alist.enieatkr„ quedaride sujeto . 4. responder de su
minero en . aviel que d .efinitivamente . se- declare
C0a mejor d erecto' k re :elan-4d e...

preacrito- en este artteelo se entenderá sin
perjuicio del derecho que con- arregle á los antee,
rieres tienen los interesados: para reclamar contra
tos acuerdas que- dicten tos A)untamientos . y Con-
lejos provinciales , acerca- del : alistamiento...

CAPITULO VIII.,

Del , sorteo' en general' y . de las operacia nes gue
inntediatimente deben seg4irl.e.-

	,Art. 4.1 	 En el primer domingo* . del mes . d'e*
se liará anualmente el sorteo general : co t'orles

Ins- pueblns . sin' detenerlo por recursos que . se ha-
lle" pendientes acerca del' alistamietito ni por nin-
giva otro inetive. Empezará el acto ir las : siete' d e .
hï mairana„ y solo- podrá suspenderse por' una horn .
diespues d'e medio dia,. contiouän-dolcr nuevamente.
hita ponerse- el sol . y si entonces- no se- hubiese.
evrIniiiark, se- continuerri en' la misma' forma en el.
dia próximo ir siguientes que . sean necesarios..

Art. 49. El sorteo se . ejecutarl ante . et Ayun-
tamiento y ä presencia de los interesados..

Art. 51Y. Para proceder at sorteo, se leerá' el
alistamiento tat cual haya l sido' reetifieado segun lo
dispuesto en los capitules . anteriores, y se escribi-
rán l'os nombres- de los- mozos sorteables . en pape-
letas ieuales. E'n' otras papeletas Cambien iguales . se
escribirá,r con letras'. tantos números cuerdos sean'
les mozos' desde . el primero' hasta . el último . mce-
sivernente.

Art. 5 1 . lrass papeletas se . intredueirän- en liotal
iguale* y estas- en doe- globos; contendrá el uno las
de tes nombres; y et otro . las; de loe números,. lejrén-
dese- lbs. ',limeros , sepailadatnente af tiempo de- la,
introdurcion , por el' presideete . del Ayuntamiento-, y

segundas por el sindico , ite el que haga . sus-
eecee',

Art. 31. rotredistidas- las; bolas . se . removerán
snfieientenverite -ere tos gliles„ y su- extraecion se,
verifIcará . por dos' nifies. que no' pasen de la , edad de.
diez años :. tino . de' los . niños sacará-. una , hola . de las
que . contengan lbs- nombres- y la' entregará- al . sindi-
co.. El otro sacarb, otra bola de . las que . con-
tengan.' tos ' númerse y l'a ent'regará , al : presidente...
El sindico sacará la papeleta que contenga el . nom--
bre y la , leerá , en , alta voto. El presidente sacará en
seguida el número y lo leerá . dei misme modo. Estas
papeletas se . menireatarán ä los demás i'ndivid'uos del.
Aiuntainiento .„ y atar fr los interesado qae quieran,
verlas. Por este . mismo . örden se ejecutará !s'extrae--
don de las demás botas.

Art. 53. Los . Ayuntamientos serán responsables.
de la ilegalidad de estos' actos, qipe deberán , ejecu-
tarse con toda formalidad y etactitudo.

Art. 54, El secretario' extenderá el seta con lit*
malo!! precision y craritia(1,, y en, el l fa . anotark leei
nombres de- tos molos. segun vayan. saliendo; y

con letras el' n(u-nere *que correspoada; ä cada-

Art. 55 .. 	 Leida el aeta • ea pi mornenteile ter--
minarse. la operecion de" serten firinerá, despues
de seis-lides . sus ;eninieadas, por tos- iediduoe dl
A .yaritarnieuta y por el seeretario.

A.rt. 56 ... fas consultas 6 . rectameiOnes que se
hegere al . G'obierno . acerca , del modo . de enmendar
las equivoeaciones 	 in ie<octitudee .- que . se liaran . co-

• merid.) en los sorteos.. se . rcsnlverán rer el Idiniste-r
rio de la Gehereacion del Reino en la filma que
previene estro ley. Niirica se anulaeä , ninguri sortee
sino- cuando 4 4nbiertio expresamente le . determine
considerando absolutamente . forzosa la nulidad, por--
que no haya . ningue otro medio de subsanar los:
motivos . en que se funde.

Art. 57 .. Si á- consecuencia de haberse> señala-
do t6rmino- pata la justiffeacion de' las reclamacio-
nes & de haberse- entablad :o recurso al Consejo pro-.
vincial rif Ministerio . de la Gnhernacien- del kleine
se mandae ex-cluir der alistamiento . algun
se ejecutarí ass;: y si se hubiese hecho ya el sortee,
descenderán sucesivamente* 	 de lbs números que
sigarr al : del; iiidiviStuo; excluido,. sin practicar- nuevo,
sorteo!.

Art. 5$ :. Sr per et contrario se debiese . ' incluir*
alpe individuo, se' ejecutará cola') corresponde- en'
el: caso' de' no, ludiere verifií .atlo el ! sorteo, pero si
estuviese yit herh-n. se . ejevistara. un' sorteo supletorio.
con las mismas . formilliqades va quedan preyeeidase
Km . ello se incluirán en u .n globo tantos números,
cuantos- sean tos mazos de' la . edad ! (pie entraron en n
el primer sorteo .. En otra globo- se ;ocluirá una pa-
peleta con' el nombre . del que . eetra nuevamente e
otras en blanco; hasta completar un iaituerer igual , ai
d'e les papeletas del primer glObcr.

Art. 59'. Esrtialidas estas- papeletas,. el n4nerr,
que corresponde : a . la- que contiene . el ! nombre- del
mozo nuevamente- incluido, será . el . cene tenga , este..
Y se . ejecutarfr otro . sorteo entre . it y el aparque
hubiese sacado . el mismo niimero . en el sorteo' pri-
mero: : para; ello' se ietr64ueirkirr en un globo los nom-
bres; de- los' dos mozos y en otro , dos papelee".
la' una coa el número' que- tengan diehos- mozos y
he otra. Coll • cF nómera signietittee. esto es,. si el' nU--.
mero gire tengan . 	neiz'as Fuera e 12Ç umi pape-
ta ton- este' número : y otra con eF IX,.

Art. se • `erifieada la extraer-ion, qiiedarä desig-
nado . por ella el mezo' que . ha de- conservar el . nti-•
mero que (erijan ' ant'cs . los , dos;: el otro . tendrá el
que siga,. y tos otros m'OMS' W)rtendo% demte aquel:
número en adelante' aseenderim respectivamente ea-.
die uno un reimerne. de na lieeraque . en el' caso pro-"
puesto U410' de . los monis (predild coe el' iitínr.

otro- tendrá el eúm. fa.; el Tue tenia, et : nAnt. 1 a;
pasa t' 	 al 	 IV al, 14, y asi! sucesiva-,
mente'.

Art. 51.. Si fueren mas . d'e' _uno l'os, in,livicruoš.
que' se linn- de . incluir nuevamente,. se puedeäu la‘4.
papeletas co r r espondientes . con sus- nombres , y las;
otras en blauee hasta: comptar' J.9 siúni ,cro ig-uat atde les . númeras pe . se- han de. aumentare pera el
tercer- sorteo- será respertisametite pera .. cada uno.
entre los; das- que- tengan , el mismo . 1)1'1'4i:eco, iii--
cendi 'endo loe otros..

Art.. 52:. 	 En el precisa; término- de' los . tres , dial, si-.
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gnientes al de la celeltracian del .s . v den, el A leald,

de cada pueblo remitirá al Gobernador de la pro-
vincia respectiva dos copias literales del acta del

En smo sorteo, autorizadas .con las firmas de los con-

cejnles de gecretario del Ayuntamiento, en las
ee constarán todos los mozos pie hayan sido sor-
teados en virtud de lo dispuesto en los artftulos pre-
cedentes; con expresine de sus nombres y de los nú-
meros que les hayan tocado:

Los individuos que firmen estas copias serán
responsables de su exactitud, incurrirán mancomu.
fiadamente en la multa de 600 reales por cada uno
(le les mozos que se hubiere omitido. En este casa
dispondrá además el Gobernador de la provincia que
se iestruvan las oportunas diligencias para Ineriguar

el motivo de la orni ,ion, y si resultase fraudulenta

SC procederá contra los culpables segun establece

esta ley.
Art. 63. Terminado el sortee se citarä mm edia-

tamente por edictos á los mozos; pura que en el
lugar que se designe se presenten ä fin de Celebrar
el acto del llamamiento y declararion de soldados
en el primer dia festivo del mes de Abril mas pit'ixi.;
mo al de la tertnitun7ion del sorteo.

Ad. Además de este anuncio general se ci-
tará personalmente á todos los mozos comprendidos

en el alistamiento .; si estos na pudiesen ser habidos

SC citará á sus padres O madres,- curadores, parienu
tes mas cercanos, irnos otras personas de quie-
nes dependan. Si el pueblo pasa de 500 almas la
citacion se hará por papeletas duplicadas; de las
cuales se entregará una al mozo- 6 . á su padre; ma-
dre, eterador• pariente mas cercano, amo it otra Nr-

S011a de' (riel' dependa ., y la otra se unirá al expe-
diente d'espites que la haya firmado- el mazo
cualquiera de las personas mencionadas á quienes
en defecto del niismo se hubiese heelre saber

citacion. En caso de que ninguno . de estos sti.

piese firmar lo barä un vecino en su nombre.

(Sigue' d capitidu ü y de»dts que can-
tiene el proyetta de . Ley hasta S'U: filial,
con el Reglamento y Cluaro de esencio-
nes físicas, inserto* tilda en el Bolean
estruor(linario número 85 del Sábado
28 de Junio .último, que deberii unirse
al y' esente)

DISPUSICIONMILINSITORIIS DEL legECTO DE LEY.

Art. 148% A . fin de que pueda realizarse 1.1

observancia de esta ley sin (pie el sistema de
edades que establece para entrar en el serNiciaY
perjudique á los mozos que han s`orteado ya con
arreglo ä l 'as disposiciones prescritas en la orde-
nanza de 2 de Noviembre . de 1837 , . se procederá

segun se dispone en las siguientes reglas:
La En el- año de 1850' no se ejecutará sor-

teo ni se hará ningun llamamiento ä las armas pa-
ra el reemplazo del ejército.

2.. • En el ario de 1851 se hala un llama-
miento de 35.0002hombres.

3.' El ah stamiento que se forme para el
reemplazo de 1851 comprenderá tres li3tas sepa-

radas de liv; rnozm qne • cumplan (hoz s ropvo;
veinte y veinte y 	 aros repectivainente 	 34

de 	 de 1851.
. a 	 Si: - ejeetitará .no sorteo pot' eA4A tina (1 o.

las tres' edades que se determinan en la regla autetior.
G.' Para cubrir el einnero de suldadns que

corresponda á -eada pueble eh la distribucion del
contingente, entrarán ä servir por el Orden de los
m'arteros qiie haVan sacado en el sorteo los mozos
que cuenten diez y nuete arios. A falla de esto;
mozos lös de veinte años. siguiendo el
&den de los 11 leros que obUibieren en ti sorteo

de los de tffia edad; V (1 falta de estos se llamarä

eir igual forma á los que" tengan veinte 	 un ailos

de edad, debiendo enteederse la dt todos cumpli

da en 30 de Abril de 1851.
6. a 	 En el de 1852 mi se ejecittará sorteo; ni •

se hará ningun llamamiento á las armas para el

reemplazo.
7.' Para 1853 se llamarán 25,000 hombres,

y desde este ario inclusive en adelante principiará
la observancia de todas las disposiciones de esta lev.

Art. 149. Si por eirenustancias extraordinarias
fuere necesario un aumento imprevisto en la fuer-
za del eji!reito, de modo que no puedan ejecutar-
se las disposiciones contenidas en el articulo ante-
rior, se fijarán en la ley que antorice el reein

ZIZO extraordinario las reglas que han de segniNe
en la mayor posible conformidad con la presente lev.

Art. 150: Aunque en el año de 1850 no ita

de ejecutarse, segun lo prevenido en el art. 148,
sorteo ni reemplazo, se realizarán las operaciones
de la formnelon del padron y del alistamiento y
su rectificacion, con arreglo á las disposiciones de
esta leyi pero segun el sistema de edades que-
prescribia la de 2 de Noviembre de 1837. El
único objeto de este alistamiento sera facilitar u
reemplazo extraordinario, si por las eircuristai
expresadas una ley determinase en aquel año alguu
Ilaniamento itnpre n i40 • al servicio de las armas.

Art. 151. Con el rWsino objeto, y aunque. s
gun las reglas establecidas tampoco ha de ejecutarso

sorteo ni reemplazo en el año de 1852, se real z irá
la formacion del pitaron y del alistamiento y su • rec-
tificacion, segun las diSposiciones de esta ley, obser-
vando en cuanta á las listas de edades lo estableci-
do . en !u regla :V a del ritt iC tilo' 148.

Art. 152-.. • Si la cxpeliencia demostrare que los
reengarteltdS y le admision de voluntarios en los re-
gimientos na san suficietites para cubrir las bajas de
los que se hhort 211 del s .ervicio militar por medio

de los 6.000. Es. designados, el Gobierno dará cuen-
ta á las Corts. Entonces manifestará el número de

oZYS que se ha% ah Mutado del servicio, la inver-
sion de, las cant ida-des entregadas, el nt'nnero de sol-
dados reenganchados, el de los mozos que hayan
sentado plaza voluntariamente, el de las plazas que
ha au (rodado por cubrir, y propondrá en esta par-
te de la ley las variaciories que juzgue necesarias.

Y el Senado, acompañando el expediente, lo
pasa al Congreso de los •ftputados para los efectos
prescritos en la Constiturion. Palacio del mismo 29:
de Eaero de 1850.--El marqués de Miraflores, Pre-
sidente.—Domingo Ituil de la Vega', Senador Seere-
tarie.--E1 Conde de la . Vega 'del Pozo, Senador
Secretario.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.
1•••n••111.

REGLAMENTO ÒE REENGANCHES-

y de los que se all.den para servir .en el ejército
volualariai !lee.

Consecuente ä lo di-puesto en la ley de 18 de
Junio último con ol .,jeto de que se lleve efecto
lo que se determina en los u:tenlos ' dinero, ciento
veinte y nueve, ciento treinta v nueve, ciento tja—

renta y cielito cuareuta V tino del proyecto de ley
para ei reemplazo del Ej jecitO aprobado por. el Se-
riadoen veinte v ,111.1eVe de Enei-o de Mil oehocien-

tos cincuenta, ielatkamente ä la redencion de la
suerte de soldado Mediante la entreio de Seis mil
reales vellón, heCha ä nombre del tnoiíi ä quien
haya correspondido aquella sucrte y en objeto tam-.
bien de que el fondo que produzean las cantidades
que de aquella proCedencia deben ser depositadas en
el Banco Español de gan Fernando, sea destinado
única y exclusivartieote )11 (Meto de cubrir las ba-
jas (Jet Fprcito, de modo que resulte asegurada su i

precisa in erion; cooformändoine con lo que me ha
espuesto el Ministto de la Guerra , de acuerdo Con

el Consejo de Ministros, %eago en derretat lo si-
guiente:

Artículo 1.° Estableridas en las provincias las
cajas para la recepeion de quintos, los Comandantes
de citas recibirlo) de los Consejos provinciales el cli-
p ° que se les hubiese ' seeeitado „ sea en hombres
en cartas do pago 6 documentos que acrediten la
'entrega en el Banco de Sao Fernando de la;canti-s
dad de seiS tul reales de los que por este medio
hubieren redimido su sUerte.

Art. 2." Los citados Comandantes darän A los
respectivos Capitanes generales en el modo y tiem-
po que estos determinen, conocimi,mto de Pis q ui n-
tos que reciban v de las cartas de pago ó docti,»en-
tos equi n alentes que se se les hubiesen entregado
en sus iton ion de los mozos redimidos por la expre-
sada cantidad

Art. 3 o La distrihncion de quintos entre las
armas del Ejrit ' se harA como hi.tna agur por el
hhhisterio de la Guerra. A este fia , remitirän los
Directores al mismo Ministerio noticia del oúmero
de hiel)) ('5 tole Cilte ä sus ;ternas re , pectivas para
el completo de la fuerza de reglamento, expresad-
du ai propio tiempo e! de l 	 indilidliOS de tropa
de los cuerpos que soliCiten reenganelease.

Art. 4.. La sara de q u,to SC harii por los eo-
misioriados de les Cuerie s en los 16rm7nos y con la
nItervidi% .a que pre%ione la Real örden de diez y
ocho de 31a yo de rnil ochocientos cuarenta y cuatro,
y concluida esta °perderme los Comandantes de las
Cajas, al tiempo de dar cuenta al Capitan general
de su resultad(4, le remitiría) las relaciones de los
hombres entregados v los docninentos correspondien-
tes ä los mozos que se han redimido. El nómero
de estes últimos se repartirii en las Cajas entre los
Cuerpos A que se destine su contingeote, en. pro-
tantito) al dunero de reemplazos que ú cada udo
corresponda.

Art. 5.° brego que haya finalizado el plazo de
dos meseS que como térnario perentorio 6 imprimo-
gabl e pah verificar la sustituci9n por metälieo sefra

la el articulo 137 del citado provecto de ley, tos
Capitanes generales , de los distritos, remitirán ä los
Intendeotes militares de JOs stiyóS r2speeti 0sos rela-

Clon de los mies *que š han eXiniido del servicio

ir or la cantidad . de Seis r'eales, con exp'i.rsion

de ioS piieldos A que perteaecen y 'con inclusion

de las cartas de pago o documentos . que acrediten
la entrega de aquellas . eantalades 81 BiinCo Espaind
de gan Fernando; 6 litiesto et) ¡inda. de MIS C011 11 -

SiolKl i lo . en !A provincias; dando al misino tiempo
Conocimiento al Mini•terio de la Guerrtli

Art. 	 Loi Intendentes da dis rito •remitirän
al general militar la g 'cartas 6 . docurndotos de pago
de que trata el articulo anterior Para los lisos con-
enientes. •

Art. e2 Terminada ia saca de c¡tiiotoQ; los D'.—
ittores de las Armas dahn parte al Ministerio de
la Guerra del resultado de a(prellie operador) re-
mitiendo al efecto una . notiria del número de reem-
plazos que se les hubieren senalado ; del -que han
recibido y del qtie les falta para completar SUSres-
pectivos copo.

Art. 8.. Si de las noticias del número de quin-
tos reciliidos y del de tropa reenganchada resultase
sin Completar la hiera de reglamento, se darAu
poi. el 'Ministerio de la Guerra las órdenes . conve-
nientes para que las Araras procedan ä la adinision

de volootariosi yä sean de la clase de licenciados
del Ejército ó de la de paisanos.

Art. 9.. Con dsté objeto y al propio tiempo que
por el Ministerio de la Giterra se expidan) las ór-
denes de que trata el articulo anterior, se matares-
tia A ä los Directores de las Arrnas la cantidad se-
ñalada ä cada una para reemplazar sus bajas, ä (in*
de ere con este comocieniente den dichos Directores
las instrucciones convenientes ä los Coroneles de las

Cuerpos, para la adquisidor) de Voluntarios ha ta el
humero que neeesuaten.

Art. 10. Seriar admitidos al reenganche todos los
individuos de tropa del 1n.:.;61.cito permanente y de

la reserva prökimos A cumplir su empeño ) -on tal
de que lo que les falte no exceda de st•is meses,
condonä..doseles lo que les reste para cumpl r dentro
de aquel término y sentändoseles desde luego su
nueva [dial. Siempre citic hubiese existedria e:, el
Nido general de redimidos podrän admitir .e reen-
ganches parciales en cualquiera época del uño.

Art. 11. Para los chelos del articulo que pre-
cede serAn circunstancias precisas que los que inspi-
ren al reenganche sean solteros ñ % no dos • sin hijos;
que no pasen de la edad de (renta y cuatro años;

que tengan completa roldista para el serricio. V que
hayan observado constante buena conducta, sin - nota
que les haga desmerecer.

Art. 12. Solo para los sargentos podrä dispen-
sarse algtin exceso de edad, siempre que a,i lo
äeonsejarea u conocida robust6z y otras superiores

Ah, 13. Para los pases ä la reserva se consi-
derä ä los reenganchados como ä los indi%iduos del
teeinpazo correspondiente al afro en que se reen-
gancharon.

Al t. i 4. 	 El tiempo del nuevo emperro podrá
ser para los reenganchados por cuatro, seis ú ocho

Art.  15. Contraido et nuevo empeño obtendrán
Aus.

3
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1 .4 reenganchados, si lo dmean, licencia temporal
para ver ä su familia por el tiempo que se conside-
re conveniente, con tal que no pase de tres meses.
Si d nAmero de los que se hallen en este caso
fuere excesivo, se dispondrá que sucesivamente dis-
fruten de esta gracia por el &den de antigtiedad
de reenganche, y si hubiere muchos de una misma
fecha, será la suerte le que señale á cada uno su
turno,

Mt. 16. Tambien se concede ä los soldados
reenganchados el abono del tiempo servido para op-
tar ti los premios de constancia.

Art. 17. Los sargentos y cabos que se reengan-
eben , edemas del abono del tiempo anterior, ten-
tiran derecho ä conservar SU3 empleos y antigüedad

optarän ä les premios de constancia y demás,
tajas que cut-ledo ' los reglamentos y órdenes vi-
ßeates.

Art. 18. Ademäs de lo que se concede en los
articulos anteriores ä los individuas de tropa reen-
pechados, tendrán estos opcion:

A recibir en el acto del reenganche el va-
)or de las primeras puestas de vestuario que se les
ea-tral.eirä en milito.

2.. A un premio de seis mil reales- si su em-
peño fuere por ocho arios; cuatro mil quiniantos
si se obliga por sei s , y si por cuatro, tres rrii; en-
sns cantidades procedentes del leido de redimidos
;e hallaran deposladas en el WUJC0 Espahl de
Sau Fernando.

. 	 3 • 0 	 A percibir doscientos reales al tienapn del.
reenganche y la ventaja mensual de quince reales
N'aún, ä cuenta ambas cantidades de los premios

$t ¡Ida dOS en el párrafo anterior,
4. Q A la parte de los citados premios pern-

niarins que al fin de cada trimestre hayan devele.
nado routai.do con lo recibido, siempre que sayan
cumpliendo con hortradéz su compromiso.

5.• Al remanente que tenga en depó4toul re-
cibir SU liceccia absaluta.

6.° ()priori preferente ä ingresar en los cuer-
pos de la Guardia Civil y Carabineros del Reino,
siempre que al extinguir su empeño reunan las
circunstancias que se exigen para el servicio de es-
tos institutos.

Opcion del mismo modo preferente ä ser
empleados en los destinos pasivos de las dependen-
eias del Ministerio de la Guerra y demás estable-
cimientos militares.

8.. Igual preferencia para ocupar los destinoi
eitiles que por las órdenes vigentes están destinados
4 e us respectivas clases.

Art. 19. Cuando el número de sargentos, cabos
v soldados reenganchados 6 prontos ä serio no al-.
reinare ä cubrir las bajas de los sustituidos por me-
tálico, se admitirán voluntarios de las clases de li-
cenciados del Ejército, 6 de la de paisanos, con ar-
reglo al parrsfo segundo, art. 139 del expresado
proyecto de ley,

Art. 20. La admision de voluntarios se preven-
drá oportunamente por el Ministerio de la Guerra al
tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de este Real
decreto, y ea este caso lo; Directores de las AN

:mas dispondrán lo que juzguen conveniente para la
admision de los que se presenten ä servir hasta el
amere que se designe., Los Capitanes generales dis-

pondrán que por medio de los Bolefues oficiales ee
haga pública esta determinarion.

Art. 21. Los licenciados del ejército que se pre-
senten ä tornar plaza voluntariamente acreditarán, an-
tes de ser admitidos, que son solteros 6 viudos sin
hijos, que conservan la aptitud, diTosicion y robty

-téz que exige el servicio . de las armas, que no pa-
san de treinta y cuatro años de edad, y que sil
conducta, asi en el servicio como desde que >e se-
pararon de las filas está exenta de nota que les
perjudique.

Art.. 22. Los individuos de que trata el ar-
ticulo anterior podrán ser admitidos al servi ' io
por cuatro, seis ú ocho, arios , y se les abo-
nará el tiempo servido anteriormente, si al sen-
tarseles su plaza no hubieren pasado dos años
desde que obtuvieron la liceecia absoluta. Los que
hubiesen sido sargentos 6 caboi teadrin oprion ä
ser admitidos para volver ä stis. respectivos empleos,
en los que se les colocará ä medida que of urrie-
ren las primeras vacantes, y á juicio del Director
del Arma respectiva, prévio et exámeu de su ap-
titud y con las circunstancias de no gozar mas an-
tigüedad en sus clases que desle el día de su nue-
vo ingreso, y de hacer el servicio de soldados ínte-
rin no tenga lugar su colocacion. Sin embargo, los
sargentos que se presenten antes de los seis mesesde haber obtenido la licencia absoluta por cumpl-
dos, solo perderán en la antigüedad de tales sar-
gentos el tiempo que hayaa estado separados del
servicio. Log licenciados de que ahora se trata ten-
drán derecho ä los mismos premios y sentajas pecu-
niarias, opciones y preferencias concedidas en el art.
18 A los reenganchados, con la sola diferencia de
no recibir en mano el valor de la primera pueste
de vestuario.

Art. 2, De la clase de paisanos solo serán ad-
mitidos para el servicio de las a rutas los jóvenes
espurioles de veiote y tres uñas cumplidos, hala la
de treinta, de buena condueta debidameate acredi-
tada; solteros 6 viudos sin lijes, con la estatura
detallada para el atina 6 cuerpo en que deseen sera
sir, y que reunan además las cualidades indispe 'sa-
bles de bu edil disposicion corporal, campleta
el v igor y fderz,14 neetesarias para soportar las fati-
gas del servicio activo en paz y en guerra, y quo se
ueliguea a servir por ocho años.

Art. 2. Los voluntarios paisanos op!arän
camente al premio pecuniario de seis mil reales,
percibiendo doscientos reales al alistarse, seis reales
d e ventaja al mes, sesenta reaIc al fi i de cada tri-
mestre, y el resto hasta completar el premio , al
extinguir el tiempo de SU empeño. a

Art. 23. La recluta de voluntarios, mi de
ceaciados del Ejército coral rl ›. la clase de paisa-
nos, se verificará por los gefes de los cuerpos, ci-
ñéndose ä las instrucciones que para ello se dicten
por los Di rectores respectivos.

Art. 243. A todo individuo que se reenganche.
as í cuma al voluntario que siente plaza mediante
e l p remio señalado en este decreto, se le formará
y entregará una libreta, en cu ya primera hoja cons-
te, bajo la firma de los Gefes de los cuerpos , el
derecho que cada uno tenga ä la cantidad corres-
pond iente, segun los años por los que se hubiese
empeñado; y en las siguientes, que deberán estar
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t'Ad las* se irän anotando con prolijidad y por tri-
mestres 139 cantidades que haya recibido durante
cadl tilo de estos ä cuenta del premio antedicho.

Art. 27. A todo individuo leenganchado 6 Vo -luntario que desee conservar Integro todo el premio
gin se le ofrezca hasta que cumpla su empeño, se
le reservarA para entregarse.ie al propio tiempo que
la licencia absoluta : . por consiguiente queda entera-
mente ä voluntad de los teresai10 el percibir 6
no en los plazos señalados las distintas cantidades
que se les ofrecen.

Art. 28. Los que despues de haberse reengan-
chrido ó contraido empeño voluntario fueren licen-
ciados de resultas de inutilidad adquirida ä conse-
cuencia de fatigas del Nervicio, ó de heridas del hierro
6 fuego enemigo, teildrán derecho ä percibir el pre-
mio pecuniario en su totalidad como si hubieren
cumplido su compromiso ; pero si la inutilidad pro-,

cediese de enfermedad natural de cualquiera otra
causa i ndependiente de su voluntad,. tendrán dere-
cho ä la mitad del precitado premio si hubiesen ser-
vido menos de la mitad del tiempo de su empero, y á
la totalidad en el caso de haber vencido dicho término,

Art. 29. Si los reenganchados 6 voluntarios fa-
lleciesen abintestato en funcion de guerra .6 de re-,
sutas de heridas en la misma ó por consecuencia
de las fatigas del servit io, serä entregada, préviiii lasfarioalidades c o mpdentes, ti sus legítimos heredero5.

caotidad que se les ofreció corno premio pecu-
niario; dandose igual deatinei al premio de los que.
falleciesen de muerte natural, siempre que esta ocur-
riese despues de haber cumplido la mitad del tieur-
pa de su empena; y cuando aquella tuviere lugar
antes de la 6poca fijiida, se entreginä A Ins herede-ros la ruital del expresado premio. De las cantida-,
des que en tilo- ü otro caso perciban he herede-
ros no debe descontarse la cuarta fuaeral de los . Ca-
pellanes por no pertenecer dichas cantidades ä
aus castrenses.

Art. 34. En todos ros casos en que con arreglo
6 las dispo‘iciones de este decreto hubiese que en-
tregar ä los reenganchados Ò voluntarios 6 ä Stf4
herederos el premio pecuniario, se entenderä queet ti devuelta solamente la cantidad que resalte
despues de descontadas las que hubieren recibido
los interesados por (Venta . del Mk1114)

Art. 31. La administracim, militar llevará la cuen-
ta v razon que acredite la inversioa 	 lis- cntida,des que lia ) a produridn la redeatiou del servici 	 y
ä este fin tendrá la intervenciou que segun sus
atribuciones administrativas competen en , todas las
operaciones pita acreditar y ab•nar,. a•í las ve:dalas
como los premios pecuniarios, ti los individuos de
tropa reenganchados y á 	 voluntarias reclutadosdesde el: acto del empei'va hasta que obtengan sus
litencias absnlulas.

Art. 32 Los cuerpos del Ejército l'Orinarán' °feo.-sualmente y con eatera separavion, al mismo tiern-
pa que los- e: tractos de reviste ordinarios, la' dacu-mentos justifkativos, segun los cuales se acredite.°las cantidades que con arregtr ä lo que por este.decreto , se- estaWece. de4an percibir en et mes co r.riente los reeneauchedos y voluntarios, cuyos docir-
menos,. forin ,a1:za1os por los . Comisarios de Guerra,.
se pasaran ä. la Seccion central de ajustes de laIntervelicion general militar..

do plaza volnidariameate..
Art 36. Al (InSitiO tiempo que ti Administra--don militar remita al Tribunal mayor de Cuentasla de que trata el artículo pre cedeate dirijiraiisterio de la Guerra un resumen de la misma

cuenta.
Art. 31. Ca ria tres friesgs re nl it;rän. al Minis-terio de la Guerra los Ilrectores de las Armas es-.todos . ' sumarios thl inirrere de- leoin5res reengan-

chados y reclutados y de las cantidades que h
recibido.

Art. 33. El re enganchado- 6 voluntario que de .sertare„ ea cualquier tiempo que sea, 
perderá el

derecho ä los premios 'icen liarlas, y ä 
to lasder-as ventajas que se coateelen par este decreto,.

sin perjuicia de las penas á que por Ordenanza 
sehaga acreedor seguo las rirctrastancias del delito.

Art: 39. Solo en el caso de presentarse volun.-tariírmente antes- de espiar los cuatro meses de corr--SUMada Li desertion, y si su conducta posteriur
biese acreditado 	 enmienda, se le dará al ter-
minar el tiempo de su empeña el resto del premio
que le' faltase por recibir; : p:.ert-r no 'se . le continuaráabonando la ventaja de que tratan los artículos 18-v 24 de este decreto.

Art. 4U. Los que to-m l n parte en ~j'u"- aso-na-das sediciones,. ademas de las penas ä que se .hagan acreedores y sea el que quiera el gradi . de.comicidad que fe .: alcance, perilerAn absolutad efinitivamente,. aunque fueran in iultaias 
la isp-s .cion ä- las ventajas y premio que' se conceden en

este- derre-to:
Art. 41. Q'aertarin asi . mistul privalos- de tolo

derecho ä los premios de que se trata,. los que se
inutilizaren , maliciosamente y los que par
quiera otro delito 6 falta quede . , iutiabilitaloira continuar en el servicio 6 faerea destiallis 4.Fije de Ceuta.,

År. 33. Con arreglo ä las noticias que den los
respectivos Comisarios de Guerra ä la citada Inter-vencion general, serà el pedido de fondos, para ve.
rificar los pagos, al Banco de San Fernando, en el
que se Ilevarä cuenta corriente con la Intendetícia
general militar de todas las sumas que en él se va-yan /1 90sitando corno producto de la redeneion
servicio militar, v de las que se extraigan en las ras.
sos v para los objetos que se determinan en este
decreto.

Art. 34: Obtenidos del citada Banco los lihrae
mientos contra sus Comisionados en las capitales delos distritos, se remitirán() los l a tendentes mi!ikires,
acompafiadns de la distribucion por cuerpos, cu y os bahilistL i des reribrAn las cantidades que ä ellos corre-spondan,
para que segun el modo establecido lleguen (1 pu-.der de los interesados:

Art. 35. Para que tenga o portunamente efectolo prescrito en el art. 1 41 del espresado p?)itti
de lev, la A d rninistraciou militar remitir() al Tribunal
mayor de Cuentas en las épocas d eteriniaailas paralas demás y con entera suparacion, la co rrespon-,diente ä la suma total que hubieren importido
cada ab fas redenciones' del servicio militar por 13,tantidini designada, con expresiou del nü.nero de
mozos que se hayan libertado del servicio por aquel
medio; de los individuos de las-clases de tropa que
se hu hieren reenganchado y de los que . hayan La--
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te Flur desde el Cala tilo noveno, excepto las disvo-

sicumes itansitotiasi; pero rospeindofte his contratos. 	.

de siistidteion que se latiNtin celebrad o por los in-

teréAmlis en el sorteo (1(;. dicho afio En e ti conse-

cuenCiai N para que la ejec¡Hoon de toda s lit‘i (Te.:

racmnes referentes ä la quinta sea tan facil y expe-

dita Cioniti eiige 10 rapidez Con que Se 11.01 de ve-

rificar, al mismo tiempo pie M. riie manda in-

cluir adjul:ta la distrihecion que' , ha dispuesto

Iìagii de ikn; espre .sados veinte y cinco mil honihres

eAr e. las diferentes Armas del l'.:j .c4ito, quiere

qife Se obseryea las reglas signienteS

Caplinnes g. enerale4 (latim con la

debida ai.in ipacion las órdenes que Cotieagalf 4 fin

de que por los C unatulantes generales ó militares

se faciliten ä lnš Autitaniient os los Sargeolo s que

han de tallar los quil ntos. que donde sea yosiole

be mduhr eo , segun eorre s p nota 4 10,1 daeialei del

ejércitel que de:WO 	 &'S 11 lar esta operacion con

arreglo 4 lo que disione el articulo setenta y dos

Art 4.2 	 Si algun individuo próxitrio ä

tiempo de mi empefio, faltändole CU1113) 111/18

:SCH Meses, quisiera, perpetuirre -en el servicio;,

juicio del Pirecior IC u Arnia reuniese las

nece!iiirias al efe-to, tendra dere'clui ä

Ctiliir Sucesivamente üor cada periódoi 110 ocho.)

la Cantidad de Seis Mil reates del räiSino

Se praja 	 reenganchadoS.

Ah. 43. No obstante tu relY ellído en este de-

korett, se an-' ) ititim icono ° lia'Sta el (ha Sin retribution

ilolnillarios de la edad sida al reeMplaio;

si sen t irs'en•plaia en el tiempo pie Medie desde

iiriihei.O de Enero hasta él llamaniiento de la qiiinta

indiediahr, cubrirän plaia en el cupo de su pueblo Si

toi. oie la stierte de SoldadoS, Pero emitinuärän en ei

itiismo cuerpo en que se hallaren sirviendo.

Art. 44. Los Capitanes generales de los diSiri-

inS. los bilictOre4 genrales de las.ariwiS y el inten-

dente general militar darän las instrucCiones C011—

il eitienteS Oh el enää exacto cumplimiento de este

decreto respecto ä la parte que ä cada uno _Corres-

ponde; poniWose de acuerdo entre si en los ca-

oš hecesiitioS. iiaffii en PalaCtio ä dos de Julio de

oChocientos cincuenta y uno.—Estä rubricado

de la Real mano.---E l Ministro de la 6nel-fa Fran-

ciscb ä g Leigúncli.

iliN1sTEEi0 DE Lt GUERRA.

..n••n•

edpedida ei 24 de Junio, eonzunicanclo ins-

trucciones á los Capitanes generales para la egecueion

de la

txcmo. 	 Por Real decreto fecha Ye.inte

del actual, expedido de, eool'ohni Lid ron las dis-

posic 	 la Le y de chei 	 9 elt 	 del nUitun
iones de 	

,

1

que sea preciso acudir, *al e.xtremo previsto .en
del ekpresailo proyecto de ley. En los pueblos en

Orrafo sexto del iniSnio *n'Oh :tilo, se excitad)" por

l`dS ineueiorado's Cumandantes genei-ales 	 militares

44viintamient05.=SE.Gil"Nna.,1:on la debida oportu-

generales un tit.le Linra que .presencie la yotrega

coanto . ä log 	 Co (1\('!I(Š 	 que sean siempre

'Mismo pi•uNetto de leV noinlaarän los t'apanes
nidad .y 	 para los efectoS 	 artíuul. ciento- del

pi .eeeptna el articulo cieutü iitiO. — trÄnTA. — En

de los _ quintos en la ca l a.—TEnbi;s ..  On—

dores v facultativos ton entera suge( ion ä lo que

del Cúerpo de ganidad militar; y para ello dispon-

drän; eh caso necesario .4 que olgios de los que

drän aSirnismo lo 'conveniente respecto ä los ti.11 a -

sirvan en los cuerpos eii -Stente'S 'en el distrito se

l'écha eeinte del actdal, hahrA i nombrado los Ca-

trasladen al punto ó pinitos 'en tihe Se cstablczcan

el articulo cuarto del dei-,reto del llamamiento,

tiarse ä los ConseioS provintj al -és pabi los efectos

las ca i as.—Quit'ITA.— Para las épocaS de que trata

pitanes generales los dOs tiel'es 	 tie han de aso-

del articulo ciento veinte tino del repetido

pro cito de ley , piiettes para cieseiiipefi ir su co-

metido se liallarän oportünamente en la Capital de

tanes generales en las instoccioneS que han de

la 	 envai-gO de estos re-.

presentan( es del It.:,erCito s'era el ife vigilar que

reunan hi aptitild fi,ica y robüstei que se u e esita

pedo les, detalladdo su 	 riueipales !Unciones, ( 	 -

para sopoilar InS fatighs del hiisitiO: pero los Capi-

pretension exagetada ) de 	 (quitar) Eada

únicamente Se destinen al ServiCiO los mozo: que

chitón de r. econi(ndafles se ah,t'engan de • toda

—SExTx.— Tanto para tois necios de la disposicion

que prt'eethi 9 corno rifa la eleccic fi de los Com an -

que pneda cOntribuir pahl gliardur la debida

(liudes de las ca ...as de qiiintios; Uo lubracim los Ca-

y i...Los de lo g batallitneg d 	 t Reserva que juz-
pitanes generales ä los Gdes., Oficiales, SArgentoit

Osen necesariuS Síu i 4 pfopii:ilu para el encar-

go que fi cada uno se coineta.-5;priviA.— Siendo

snalado por Š. M. para la entrega ce los qu.ntosel dia treinta y lino de 	 veei loro Cl

vint
VA. -- Se enmplifän y harän Ctunplir por quienes

corfesponda; bajo la mas estretha respo.

estas se hallen constitMdas en Id respecti vas pro-

cibrenta y seis.; p• ra el inejOr . 4rden, disciplina y

lo (Aliares retiradbs, 4 fin de 'cine 'se . Presten ä

regubridad en el g rvkio de las cajas. —NovENA.

de treinta y uno de Outuhre de mil ochocientos
las ilispo.iticnes dictadas' en la 'leal Orden circular

en caja, los (apitanes geuerle s dispondra n lo c

de la g arnias del ejército no ocurran dudas que

entorpezcan 10 Operacion, se ohsehar4 14 Orden de

cuare-ta y cnatzo.— :. -1)1 .ama.— En 1111 decreto es-

preferencia 	 alterinitka que establece la Real or-

etiieotC Coll lit debida 	
fin de que

den de diez y ocho de M.iyo de mil ( i di (ie..tos

fiecial que se eXpedirä con opodunulad, se esta-

Huera.) taS regld con‘enientes pulo el reenganche

de los individuos de tropa que, 	 4 cual-

Para que co la saca. de quintos por cada una

	

j a con las co i . poracione. s 	 liudo! ¡dales ci% des.

ins de g ú distritO parn a el rniSmo dia.=Der,t —

cindgio ti dlo sean in n itädos por los

se ha senido la 141Na ( Q. 1). 	 ) lla ma r al ser-

respondientes al ali,tanuent o v sorteo veriíicacto

el uño próxim o anter ;mr. 1). 1 16ilese ea loSartftt

los cuarto V 
quinto de aquel decreto, pie' pafa

to , las las oueraciones nevosa:las hasta complejai la

entrega total d los cupos de cada provincia en laS

respecti‘a s cajas establecida s al e fot lo, St oh,eree

puntull'ineute el proyecto de lev aprobado por el

Senado en eeinte 	 ntreve 	 Euoi o del afio nn-

VI ' de las armas veinte N Ci11C0 	 lintubreS t:or-
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A 5'
100
100
90

85
70

110
100
90
90

120
80
80

110
95
80
90
65
80
60

Galicia. 4

A ragon 	

Granada.

Castilla la

Andaliecia. .

Valencia,

Cataluña. .

Castilla la nueva.

Valladolid..
vilo {. Salamanca.

Zamora. 	 • .

Pontevedra. 	 .
Orense.	 .

{

Zaragoza.
Teruel. 	

.

Iluesca. 	 .
Granada.
Miliaga. 	 .

••
	

Almeria. 	 .
Jaen. 	 .. 	 •

• ••

.
l .• 	 Castellon. . 	 .

Murcia.
Albacete .. .
Corufia,
Lugo. •

' Toledo. 	 .
Ciudad Real:
Cuenca. 	 •
Guadalajara..
Segovia. 	 .
Barcelona. .
Gerona. 	 .

• • Tarragona. 4

Lérida;
Cäoliz.
Córdoba.

• • Hect va.
Sevilla. 	

.

Valeiicia:
Alicante.

'i Madrid. 	 •

•

Artillería.

4 45

• 95
• • 90
4 ' e 90

• 60
.

•
• •

90

.

Ingenieros.

30
20
30

30

30
30
30

30
20
30
16

60
60
50
30
15
15
30

26
15

15
15

plir su e:11 . mill sin 1)-iberse separa lo de la;
quieran contraer un nuevo co:nproM'sa, 	 coito
pa ro la almision de voltritario;, sean (1:5 la clase
de licenciados del ejrcitO 6 de la de prisanoi . qu
deseen servir en él. El misal) decreto conteidrá
tambien las que se han de ob:erVir pera , la äol:ni-
sion en las cajás, y su conveniente direccion;
los documentos que en ellas presenten los C
jos provinciales en lugar do los amos que con ar-
reglo) ä la ley rediman su suerte por la cantila 1
establecida de seii mil reales vellon..Usof3i11.
.7—No se pandrä en las cajas niagnin obitív:olo ä
los reemplazos que quieran disfrutar del beneficio
de la redencion, siempre. cine lo soliciten en los
términos y Co ks plazos prefijados co el articulo
ciento treinta y siete del referido .; proyectó de lev;
ni los cuerpos tampoco suscitara dificultades para
el cumplimientd de lo pié acerca de la su:titticion
por cambio de número preceptun el pirrar() se.01-
del mismo artiCtild.—Dociriücm..------ Los Capitades

Onerales se ate 'Irán pira la rinii:ion de estarlo
V 'noticias ä 'e:te Ministerio, al contenido de la%
"disposicione; cuarta y qunta de la instrUccion de
diez y nueve d, Setie.n:ire de mil och wiento,
eturenta y ocho, expelida para llevar 4 .efe.ad el
reemplazo de mil o •liocientfis cuarenta y nueve;
procurando combinarlas coi el si .terno creado por el
11112 VO proyecto de ley, Y adicionáudolas con la par-
te relativa ä la redencidn por metälico, en conforL
nilad ä lo que proceptila el decreto últiaio.—
observantia - de estas reglas y el exacto cumpli-,
in:ento del ni:sm) proyecto rk ley en la parte que
.corresp . icide á las Antóridades . y Gofos militares,
Contribuirá eficazmente ä que el resultado de esta
quinta se a el que conViene al mejor .Servicio de
S. M. 03 Real Órien lo digo ä Y. Ì. para su
co n ocimiento y efectOs consiguientes. Dios guarde
h Y . E. Muchos arios. Madrid 24 de Junio de
1831.— Lerstindi.

MINISTERIO DE LA GUERRA:

Ke=t;i*zlee

D1STRIBUCION entre las Armas , del Ejército y ilrtilleria de Marina d los . 25.900 . ho,nres del reemplazodel año p. róésinio pasado, mandado ejecutar Por •¡leal decreto' de 2 0 del aclual, y número de hombresdestioados al reempla:io de cada una de las :tratas que á contiduacion sé esiiresan, y provincias encuyas cajas han de recibirlos.

Caballería.

40
73
80
86
60
60

Infantería..

704
392
377
293
220
153
e93
426
483
323
441
454
176
579
726
333
259
426
257
642
475
421
512
425
274
270
550
497
282
365
239
.254
216

TOTALES

789
592
577
501
340
288
893
426
483
323
645
674
261
769
974
617
414
581
403
866
'749
685
682
655
459
455
790
701
492
570
394
449
341

Marina..

84 1

100
20
6,0

88
	

60
84 1 	 80

60
114
114
114

30--
80
90
90

100
25
46

100
75

100
50
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1 fanleri a . 	 TOTALES 11

^
ag eizieros Marina. CaballeríaNovincias.Disnirros.

• 	 •

•

•

o

•

•

• 	 •

• 	 •

TOTALES.

•

•

•

o

•

o

•

•

•

•

•

•

•

64
100

55
, 50
100

83
73
7kI

63
33
40

30
60
16
16

13

26
30
26
13

26

54

84,8
•

40

80
GO
90,
70
40
'93
20

363
70

70

437
746
1.66
179
4.1.
323
3.)
294
172
170
li2

216

16985'

571
906
317
295
675
'4,95
474
480

, 341
316
247

440

917 397 24395

Castilla la vieja.

Estrema.deira. • 
• 5Badajoz.

	

/ Cáceres. 	 .

	

Navarra.. . . . Navarra. 	 .

	

Burgos. 	 .
Santander..Burgos. . • •

• j Lop,rofie. .

	

1 Soria. . 	 .

. 	 Alava.:
Vizcaya.

Guipúzcoa.
Baleares.

Vascongadas.

Ïsliís 	

Leon. .
Oviedo. 	 .
Palencia.
Avila.

Madrid 24 de Junio de 1851.

NINÍSTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

'

Real drden determinando la grablicacion que ha de
darse 4 los _aprehensoi-es .de prófugos.

La _.Beiria .se._ ha Servido determinar que la

gratificacion que •lio de darse fi los áprehensores de

prófugos, y de que trata el articule 115 del 'pro–

reto de ley de u reemplazos aprobado poi . et Sona.•

do en 29 dp Eneyo de 1850, ,, que es lo %,igente

para la qui43 que Se. vá A realizar,' sea por Valor

de cien reate con cargo ¡A capitulo de imprevistos

lel presupnekto municipal del pui:blo de donde pro-

'ceda d prófugo. •
Madrid 24 de Junio de 1831 :.--.---iBcrtriin de Lis.

Real &den para que el eanco espaiiol de San Fer-
nando admita las cantidades procedentes dé lä

ilenciOn del servicid, y las tenga 4 * dispdsicion del
Ministerid de la Guerra.

Para que pueda llevarse ä efecto lo que se

previene en la segunda parte del adíe-1'11e 129 de1

provecto . de Ley de reemplazos aprobado. per Sena...

do en 29 de Enero de 1850, que ha de regir en

la quint i . que va A.celehrarse, S. M. se . ha servidei

mandar que. las. cantidades. que se depoiten en el
:Banco Español -de San Fernando procedentes de la

redeucion del servicio militar, queden fi disposicion
del Ministerio de la Guerra, y que en su conse-

cuencia se : faciliten por esa Direecion al Intendente

general Militar •tiMaS que reclame y en el pun-

to ce que las necesite para atender ä los premios de

feenganchados y admitidos .edmo • voluntarios. De

Real órden lo digo A V. E. para su cenecimiento
y efectos correspondientes. Dios guarde ä V. E.

muchos arios: Madrid 27 de Junio de 1831.—

Bertran 	 Sr. Gobdrndoi del Banco Espa-

• NI de San Fernando.

11••n••••

iZOADO:13:1:: EST. TU'. DE 9. FAtiSTO GAR -CIA TENA,

'CALLE DE LX LIIIREEPA, NUM. 2. 	 '
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